PROYECTO DE LEY No.__________

CONGRESO DE LA REPÚBLICA

Por la cual se crea el sistema nacional de identificación, información y trazabilidad animal 
EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:

CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1°. Creación del Sistema. Créase el Sistema Nacional de Identificación, Información y Trazabilidad Animal, como un sistema integrado por un conjunto de instituciones, normas, procesos, datos e información, desarrollado para generar y mantener la trazabilidad en las cadenas productivas pecuarias, y a través del cual se dispondrá de información de las diferentes especies, para ser integrada a los demás eslabones de la cadena alimentaria hasta llegar al consumidor final. 

Parágrafo 1. Para efectos de la presente ley, harán parte del Sistema Nacional de Identificación, Información y Trazabilidad Animal, el Sistema Nacional de Identificación e Información del Ganado Bovino, SINIGAN y los sistemas que se desarrollen, implementen y operen, de manera gradual, para las demás especies pecuarias en el marco de la presente ley.

Artículo 2°. Fundamentos. El Sistema Nacional de Identificación Información  y Trazabilidad Animal, estará fundamentado en la universalidad, obligatoriedad, gradualidad y trazabilidad.

1. Universalidad. Se entiende por universalidad la creación y existencia de un sistema oficial aplicable en el territorio nacional.

2. Obligatoriedad. Se entiende por obligatoriedad el establecimiento y funcionamiento del Sistema, por parte de las autoridades o entidades a quienes se les encomiende su implementación, control y desarrollo, quienes podrán exigir su cumplimiento e imponer las sanciones que se establezcan, a través de los mecanismos coercitivos pertinentes.

3. Gradualidad. Se entiende por gradualidad, la implementación y desarrollo del Sistema por etapas. La gradualidad se aplica en aspectos como: coberturas, información, servicios, alistamiento, tipos de sistemas de producción, especies animales, condiciones geográficas, agentes del Sistema, costos de implementación y operación, financiación, socialización y cualquier otro aspecto relacionado con su desarrollo e implementación.

4. Trazabilidad. Se entiende por trazabilidad el proceso que, a través del Sistema, permite identificar a un animal o grupo de animales con información asociada a todos los eslabones de la cadena alimentaria hasta llegar al consumidor.

Artículo 3°. Definiciones. Para efecto de la presente Ley aplica las siguientes definiciones: 

1. Agente del sistema. Se entiende por agente del Sistema todo aquel sujeto que independientemente de su naturaleza jurídica o su vinculación al sector público o privado, desarrolla actividades inherentes al funcionamiento del Sistema, las cuales pueden consistir en el desarrollo y ejecución de funciones específicas, el cumplimiento de deberes y, en general, cualquier actividad que se requiera para el adecuado funcionamiento del Sistema y  así como en las normas que las adicionen, sustituyan o modifiquen. 

2. Subsectores. Para los efectos de la presente ley se entiende por subsector la agrupación de elementos ordenados y orientados al desarrollo de una actividad específica de aquellas que conforman el sector pecuario.

3. Eslabones. Se entiende por eslabones de la cadena como un conjunto de sujetos y procesos que desarrollan actividades desde el inicio del proceso productivo primario hasta llevar el producto final al consumidor.

4. Operador. Por operador se entiende el agente del Sistema que desarrolla en un determinado nivel, actividades, procesos y procedimientos que habilitan la operación y prestación de servicios a cargo del Sistema.

5. Usuario. Es un agente del Sistema que se encuentra en la posición de solicitante de servicios, con capacidad para acceder al Sistema, de acuerdo con su rol.

6. Administrador. Es el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural o el sujeto por él designado para desarrollar y ejecutar un conjunto de actividades, procesos y procedimientos de carácter administrativo y técnico, así como, la coordinación entre los diversos agentes del Sistema,  para la obtención de un resultado tangible en materia de identificación, información y trazabilidad animal de una o más especies. 

Artículo 4°. Objetivos. Los objetivos del Sistema Nacional de Identificación Información y Trazabilidad Animal, son los siguientes:

1. Lograr sistemas de identificación de las especies animales, eventos, sitios y agentes de la cadena de producción primaria, por medio de la creación de una base de datos nacional.

2. Servir de herramienta de apoyo para la formulación y ejecución de las políticas y programas de salud animal.

3. Servir de apoyo a las actividades de inspección, vigilancia y control de las autoridades de salud animal.

4. Apoyar con la información los procesos de producción, de origen pecuario en mercados internos y externos, generando valor agregado a los mismos.

5. Servir como base de información para el mejoramiento genético de las especies animales en las cuales aplique.

6. Apoyar a los organismos de inteligencia, a las autoridades nacionales y territoriales, en el control de los diferentes tipos de delito que afecten al sector pecuario.

7. Servir de fuente de información estadística para el análisis y desarrollo del sector pecuario a nivel nacional.

Artículo 5°. Comisión Nacional del Sistema Nacional de Identificación, Información y Trazabilidad Animal. Créase la Comisión Nacional del Sistema Nacional de Identificación, Información y Trazabilidad Animal, la cual tendrá funciones de carácter consultivo del Gobierno Nacional y estará conformada de la siguiente manera:  
1. El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural o su delegado, quien la presidirá.

2. El Ministro de Comercio, Industria y Turismo o su delegado.

3. El Ministro de Transporte o su delegado.

4. El Director General del Departamento Nacional de Planeación DNP o su delegado. 
5. El Gerente General del Instituto Colombiano Agropecuario, ICA, o su delegado.

6. El Director General de la Policía Nacional o su delegado.

7. Un representante de La Federación Colombiana de Ganaderos, FEDEGAN.

8. Un representante de Asociación Nacional de Productores de Leche, ANALAC.

9. Un representante de la Federación Nacional de Avicultores, FENAVI.

10. Un representante de la Asociación Nacional de Porcicultores, ASOPORCICULTORES. 
11. Un representante de Unión Nacional de Asociación Ganaderos – UNAGA.

Parágrafo 1. La Comisión invitará a representantes de otras instituciones o gremios dependiendo de los temas a tratar.

Parágrafo 2.  La Comisión, se reunirá ordinariamente cada año, sin perjuicio de que cuando las circunstancias lo requieran se pueda reunir extraordinariamente.  La Secretaría Técnica, será ejercida por la dependencia que designe el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural.  

Parágrafo 3. Son funciones de La Comisión Nacional del Sistema Nacional de Información, Identificación  y Trazabilidad Animal, las siguientes:

1. Recomendar los sistemas de identificación que se utilizarán para garantizar el cumplimiento de los objetivos del Sistema.

2. Proponer los proyectos de reglamentación de la presente ley. 

3. Establecer comités asesores necesarios para la implementación y funcionamiento del Sistema.

4. Elaborar y aprobar su reglamento interno.

5. Las demás que sean necesarias para el cabal cumplimiento de los objetivos del Sistema.
CAPITULO II

DE LA DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN

Artículo 6°. Dirección y administración. La dirección, administración y lineamientos de política del Sistema Nacional de Identificación, Información  y Trazabilidad Animal, estarán a cargo del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, quien podrá designar y/o contratar su administración en entidades u organizaciones públicas o privadas de reconocida idoneidad y representatividad nacional. Para efectos de la operación, el sistema podrá apoyarse en las Autoridades de Inspección, Vigilancia y Control, organizaciones gremiales, organizaciones afines a los subsectores pecuarios y otros agentes del sistema.
CAPITULO III

DE LA RESPONSABLIDAD DE LAS AUTORIDADES DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL

Artículo 7°.  Para el cumplimiento de los objetivos de la presente ley y de conformidad con las competencias otorgadas en la normatividad vigente, el Instituto Colombiano Agropecuario ICA será el operador y administrador de la información que genere este Instituto para cumplir con sus actividades de  inspección, vigilancia y control sanitario y de inocuidad en la producción primaria.  

CAPITULO IV

DE LA SOSTENIBILIDAD FINANCERA 

Artículo 8°. Financiación del Sistema. El Sistema Nacional de Identificación, Información y Trazabilidad Animal, podrá tener como fuentes de financiación los recursos provenientes de:

1. Las tasas que se establezcan a cargo de los agentes del Sistema.

2. Las partidas específicas del Presupuesto Nacional.

3. Donaciones nacionales e internacionales.

4. Recursos de crédito.

5. Recursos de los fondos parafiscales.
6. Las demás fuentes de financiación de origen lícito que contribuyan de manera directa y exclusiva a la sostenibilidad del Sistema.

Parágrafo 1. El Gobierno Nacional a través de la Comisión Nacional de Crédito podrá establecer líneas de crédito blando a las que puedan tener acceso los diferentes agentes de las cadenas productivas o subsectores que participen del Sistema. 
Parágrafo 2. La importación de elementos e insumos necesarios para la implementación y funcionamiento del Sistema Nacional de Identificación, Información y Trazabilidad Animal gozará de un tratamiento arancelario y aduanero preferencial. 

Artículo 9°. Hecho generador. Créase a favor de La Nación -Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, quien obrará como sujeto activo, las tasas generadas por los servicios de registro e información de los animales pertenecientes a las especies pecuarias, prestados a través del Sistema Nacional de Identificación, Información y Trazabilidad Animal. Los servicios de registro e información, que constituyen hechos generadores de las respectivas tasas, son:
1. Registro único de transportador de animales.

2. Registro de animales o lotes de animales según corresponda.

3. Registro de establecimientos.

4. Registro de usuarios del Sistema. 

5. Expedición del bono de venta, según proceda de acuerdo con la especie.

6. Registro de marcas, según proceda de acuerdo con la especie.

Parágrafo 1. Los servicios a que se refieren los numerales 1, 2, y 4, del presente artículo, tratándose del Sistema Nacional de Identificación e Información del Ganado Bovino, SINIGAN, corresponden respectivamente a las siguientes denominaciones: Registro único de transportador ganadero, Registro de bovinos y Registro de usuarios. En relación con los demás servicios, aplican las denominaciones establecidas en el presente artículo. 
Parágrafo 2. Homologación de registros de marcas. Las marcas que hayan sido registradas con anterioridad a la entrada en vigencia de la presente ley, en dependencias de las entidades territoriales o en organizaciones gremiales ganaderas, podrá previo proceso de alistamiento, migrarse al Sistema, de acuerdo con los protocolos establecidos para tal fin.

Parágrafo 3. En caso de requerirse, las tasas correspondientes a los sistemas que se desarrollen, implementen y operen de manera gradual para las especies pecuarias en el marco de la presente ley, las mismas se generarán hasta tanto los respectivos sistemas sean creados e inicien su operación y funcionamiento.

Artículo 10°. Sujeto pasivo. Tendrán la condición de sujetos pasivos, las personas naturales o jurídicas que sean propietarias o tenedoras, que comercialicen o transporten animales, en el territorio nacional.  Así mismo, tendrá el carácter de sujeto pasivo cualquier usuario cuando solicite los servicios establecidos en el artículo 9°  de la presente ley.  También, tendrán el carácter de sujetos pasivos, los operadores a cualquier título, de los establecimientos que concentren, comercialicen animales o que incuben huevos que deban registrarse y hacer uso del Sistema Nacional de Identificación, Información y Trazabilidad Animal.  
Artículo 11°. Base gravable. La base gravable sobre la cual se aplicarán las tarifas establecidas de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 12 de la presente ley, se aplicarán tomando en cuenta el número de servicios solicitados y el número de animales o lotes de éstos, que involucra cada servicio prestado. Lo concerniente a cada especie pecuaria y sus servicios respectivos, será reglamentado por el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural.  
Artículo 12°. Tarifa. Las tarifas de las tasas serán fijadas por el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, de acuerdo con el sistema y método establecidos a continuación: 

1. Sistema: Para la fijación de las tarifas de cada especie pecuaria, se tendrán en cuenta los siguientes criterios:

a) Cuantificación de los materiales, suministros y demás insumos tecnológicos  y de recurso humano, utilizados para el montaje, administración, capacitación, mantenimiento, reparación y cobertura de los servicios. Cuando alguno de los procedimientos deba contratarse con terceros, se considerará el valor del servicio contratado.

b) Cuantificación de la financiación, construcción, manejo de bases de datos, acceso a otros sistemas de información, tecnificación y modernización, ampliación de servicios, actualización, alianzas estratégicas, herramientas, provisiones, sostenimiento y demás gastos asociados.

c) Cuantificación y valoración de los recursos necesarios para garantizar plenamente la prestación de un servicio adecuado, consolidado, oportuno y suficiente para los usuarios del mismo.

2. Método: Una vez determinados los costos conforme al sistema, el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural fijará la distribución de los mismos entre los sujetos pasivos de las tasas de cada especie pecuaria, aplicando el siguiente método:

a) Con base en la información estadística de cada subsector pecuario de las especies a las que se refiere la presente ley, se deberá estimar la cantidad promedio de utilización de los servicios, es decir, el número o porcentaje de usuarios, animales y transacciones, según el caso. 

b) La tarifa para cada uno de los servicios prestados a través de Sistema Nacional de Identificación, Información y Trazabilidad Animal, tendrá en cuenta el sistema para determinar costos, antes mencionado, y será el resultado de dividir la suma de los valores obtenidos de acuerdo con los literales a), b) y c) del numeral 1 del presente artículo, por la cantidad promedio de utilización descrita en el literal a) de este numeral.

c) Las tarifas variarán con el fin de mantener un equilibrio entre los ingresos y los costos asociados, y deberán reducirse proporcionalmente al ahorro que la tecnología signifique una vez implementada. Para tal efecto, el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural deberá evaluar los valores establecidos cada año.

d) Las tarifas se establecerán en pesos por cada transacción, por animal, por conjunto de animales, por producto o por conjunto de productos, según el caso.

Parágrafo 1. Para la aplicación y desarrollo de esta ley se tendrán en cuenta los principios de igualdad, economía, equidad y la recuperación del costo, así como todas aquellas actividades orientadas al mejoramiento de los servicios de qué trata la presente ley, de manera que se garantice su eficiente y efectiva prestación al igual que la reserva de la información.

Parágrafo 2. En todos los casos, el valor correspondiente a las tasas deberá pagarse con anterioridad a la prestación del servicio.

Parágrafo 3.  En la determinación del valor de las tarifas de las tasas, el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural tendrá en cuenta como criterio que dichos valores no se establezcan en monedas fraccionarias, para no generar problemas de cambio.

Parágrafo 4. Los valores recaudados correspondientes a las tasas serán destinados de manera exclusiva para la sostenibilidad financiera del Sistema Nacional de Identificación, Información y Trazabilidad Animal.

Parágrafo 5. En los casos de circunstancias especiales originados en fuerza mayor o en caso fortuito, que impidan o afecten el normal cumplimiento de los requisitos previstos para la operación del Sistema, la determinación del valor de la tarifa de las respectivas tasas podrá ser modificada por el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, por periodos concretamente determinados y para los sujetos pasivos afectados. Para los efectos del presente parágrafo, los operadores del Sistema deberán informar respecto a la ocurrencia de tales circunstancias especiales al Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural.

Artículo 13°. Prestadores de los servicios. Los servicios sujetos a estas tasas, establecidos en el artículo 9° de la presente ley, serán prestados por las entidades u organizaciones públicas o privadas de reconocida idoneidad y representatividad nacional u otros agentes del sistema, en su calidad de operadores del Sistema.  

Artículo 14°. Administración y recaudo. La administración, determinación, discusión y cobro de la tasa a que se refiere este artículo, estará a cargo del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, conforme a las normas de procedimiento del Estatuto Tributario Nacional (ETN). Los prestadores de los servicios, de conformidad con el artículo 13° de la presente ley, serán los responsables de la recaudación de la tasa.

Parágrafo. El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural determinará la forma y oportunidad en las cuales las entidades designadas como administradoras del Sistema Nacional de Identificación, Información y Trazabilidad Animal y los prestadores de los servicios, de conformidad con el artículo 12° de la presente ley, le presentarán la información del recaudo y costos relacionados con la operación de dicho Sistema.

Artículo 15°. Control Fiscal. El Control Fiscal sobre el manejo, administración y ejecución de los recursos originados en las tasas que se establecen a través de la presente ley, será ejercido por la Contraloría General de la República mediante la fiscalización de los resultados y de la rendición de la cuenta que le corresponde presentar al Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural como responsable del Sistema Nacional de Identificación, Información y Trazabilidad Animal.

CAPITULO V

DISPOSICIONES FINALES
Artículo 16°. Información del Sistema. Los elementos objetivos de la información que conforman el Sistema Nacional de Identificación, Información y Trazabilidad Animal, que no comprometan la seguridad e integridad de los agentes del sistema y la gestión de las autoridades de inspección, vigilancia y control, serán de dominio público. El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, reglamentará lo dispuesto en el presente artículo, sin perjuicio de su función de seguimiento, monitoreo y control que garantice un adecuado uso de la información del Sistema.

Artículo 17°. Reglamentación del Sistema. El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural reglamentará la implementación y funcionamiento del Sistema y aquellos aspectos relacionados con el mismo. 

Artículo 18°. Sanciones. En materia sancionatoria, las autoridades que participen o que lleguen a participar como agentes del sistema, ejercerán sus facultades sancionatorias de acuerdo con la normatividad vigente o las normas que la adicionen, modifiquen o sustituyan. Lo anterior, sin perjuicio de las acciones penales, civiles y disciplinarias a que haya lugar por el incumplimiento de lo dispuesto en la presente ley y en sus disposiciones reglamentarias.
Artículo 19°. Las disposiciones que se han expedido con fundamento en la Ley 914 de 2004 y sus normas reglamentarias, se mantendrán vigentes en todo aquello que no sea contrario a la presente Ley.

Parágrafo. Todos los aspectos contenidos en la presente ley, aplicables a la especie bovina son igualmente aplicables a la especie bufalina, a través del Sistema Nacional de Identificación e Información del Ganado Bovino, SINIGAN. 
Artículo 20°. Los sistemas de trazabilidad que se desarrollen en los otros eslabones de la cadena alimentaria, particularmente en las etapas de transformación y comercialización de productos de origen animal, al igual que aquellos que se implemente por el sector privado deberán articularse y complementarse con el Sistema Nacional de Identificación, Información y Trazabilidad Animal.   
Artículo 21°. Cuando se requiera, lo dispuesto en la presente ley se armonizará e integrará con las disposiciones de diferente nivel jerárquico expedidas por las respectivas entidades o dependencias, cuyas competencias estén directamente relacionadas con los eslabones de producción y comercialización primarias de cada especie animal de que trata la presente ley, respecto del funcionamiento del Sistema Nacional de Identificación, Información y Trazabilidad Animal. 
Artículo 22°. Derogatoria. A partir de la vigencia de la presente ley, quedan derogados los artículos 4, 5, 6, 7 y 8 de la Ley 914 de 2004 y las expresiones “y sus productos” “hasta llegar al consumidor final” del artículo 1 y “con la Federación Colombiana de Ganaderos, Fedegán, la cual será responsable de la ejecución y puesta en marcha del sistema. Para efectos de lo anterior, Fedegán podrá apoyarse en las organizaciones de ganaderos u otras organizaciones del sector legalmente constituidas, y delegar en ellas las funciones que le son propias, como entidad encargada del Sistema”, del artículo 3 de la misma ley.

Artículo 23. La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación y deroga las demás disposiciones que le sean contrarias.
Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D.C.

De los Honorables Congresistas 

JUAN CAMILO RESTREPO SALAZAR

Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural 

EXPOSICION DE MOTIVOS DEL PROYECTO DE LEY POR EL CUAL SE CREA EL SISTEMA NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN, INFORMACIÓN Y TRAZABILIDAD ANIMAL.
HONORABLES SENADORES Y REPRESENTANTES A LA CAMARA DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA
En cumplimiento del artículo 65 de la Constitución Política, el cual establece que la producción de alimentos goza de la especial protección del Estado, para lo cual deberá otorgar prioridad al desarrollo integral de las actividades agrícolas, pecuarias, pesqueras, forestales y agroindustriales, y como actual cabeza del organismo rector de la producción agropecuaria , forestal y pesquera del país, esto es del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural presentamos a su consideración el presente proyecto de ley que tiene como propósito establecer el Sistema Nacional de Identificación, Información y Trazabilidad Animal, sistema que servirá de herramienta para el desarrollo de las políticas de salud animal y de inocuidad en la producción primaria. Igualmente servirá de punto de apoyo para el desarrollo del potencial exportador del sector pecuario y, por otra parte, para ayudar a las autoridades nacionales, departamentales y municipales en el control de los diferentes tipos de delito que se cometen contra los integrantes del sector pecuario. 
I. ANTECEDENTES 

La Ley 914 de 2004 creó el Sistema Nacional de Identificación e Información de Ganado Bovino (SINIGAN), el cual ha contribuido como apoyo a la gestión sanitaria del Instituto Colombiano Agropecuario – ICA, especialmente para el programa de Fiebre Aftosa. Además, el Sistema de Información e Identificación del Ganado Bovino – SINIGAN ha jugado un papel fundamental en el fortalecimiento de la gestión sanitaria estratégica en zonas especiales como la Zona de Alta Vigilancia – ZAV, donde se han implementado los procesos de identificación individual de los bovinos y búfalos con los Dispositivos de Identificación Nacional – DIN.

La Identificación individual junto con el registro de los eventos asociados a los animales y sus predios (vacunación, movilización, etc) y la posibilidad de pasar de un seguimiento grupal a un seguimiento individual de las poblaciones, constituyen un apoyo fundamental para la aplicación de estrategias especiales de vigilancia y control, requeridas para el mantenimiento del estatus de país libre de Fiebre Aftosa.

Así mismo, con el avance del SINIGAN se ha evidenciado la necesidad de integrar los procesos de Identificación con los eventos asociados a la movilización como la expedición de las Guías Sanitarias de Movilización Interna – GSMI, para avanzar en la integración de todos los eventos que tiene que ver con la población ganadera nacional (inventarios) y sus movimientos con el fin de tener un mejor control de la información relacionada con estas dinámicas y así fortalecer la vigilancia y control sanitario en todo el país.

Igualmente, el Congreso de la República mediante la Ley 1450 de 2011, expidió el Plan Nacional de Desarrollo 2010-2014, en cuyo artículo 65 concibió los Sistemas de Trazabilidad como un mecanismo para mejorar la sanidad agropecuaria e inocuidad de los alimentos, prevenir prácticas ilegales en el comercio de los mismos, mejorar la información disponible para el consumidor y responder a los requerimientos del comercio internacional. Respecto a este último se ha convertido un requisito prevalente al momento de la celebración de Acuerdos Comerciales Internacionales.

Finalmente, ante la declaratoria de inexequibilidad por vicios de trámite de la Ley 1375 de 2010 en Sentencia C-685 de 2011 de la Honorable Corte Constitucional, el presente proyecto de ley toma relevo de la ley en comento en lo concerniente a Ganadería, en la cual ya hay 500.000 animales identificados en el Sistema Nacional de Información e Identificación del Ganado Bovino (SINIGAN) y que de no continuarse con tan importante sistema se perdería el gigantesco esfuerzo que se viene realizando en los últimos años y se podría ver comprometido el Sistema (SINIGAN) como tal. 

II. ALCANCE Y CONTENIDO

Harán parte del Sistema Nacional de Identificación, Información y Trazabilidad Animal el Sistema Nacional de Identificación e Información del Ganado Bovino, SINIGAN y los demás sistemas que se desarrollen, implementen y operen, de manera gradual, para las demás especies pecuarias en el marco de la presente ley.

El Sistema Nacional de Identificación Información y Trazabilidad Animal, estará fundamentado en la universalidad, obligatoriedad, gradualidad y trazabilidad.

La universalidad se entiende como la creación y existencia de un sistema oficial aplicable en el territorio nacional a las especies animales. Este sistema será obligatorio y las autoridades competentes promoverán su implementación y podrán exigir su cumplimiento, sin embargo, el establecimiento del sistema será gradual y por etapas. La gradualidad se aplicará en aspectos como: coberturas, información, servicios, alistamiento, tipos de sistemas de producción, tipos de animales, condiciones geográficas, agentes del Sistema, costos de operación, financiación, socialización y cualquier otro aspecto relacionado con su desarrollo.

En el contexto del Sistema, la trazabilidad se entiende como el proceso mediante el cual se puede identificar a un animal o grupo de animales, para que su identificación e información pueda ser integrada a todos los eslabones de la cadena alimentaria hasta llegar al consumidor.
El Sistema Nacional de Identificación, Información  y Trazabilidad Animal, estará a cargo del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural. Para la operación del Sistema el Ministerio podrá apoyarse en las autoridades de Inspección, Vigilancia y Control, organizaciones gremiales, organizaciones afines a los subsectores pecuarios y otros agentes del sistema. 

El Sistema tendrá como fuente de financiación las tasas que se establezcan a cargo de los agentes del Sistema, las partidas específicas del presupuesto nacional, las donaciones nacionales e internacionales, los recursos de los fondos parafiscales, los recursos de crédito y las demás fuentes de financiación que contribuyan de manera directa y exclusiva a la sostenibilidad del Sistema.

III. CONVENIENCIA DEL PROYECTO

El presente proyecto de Ley es de vital importancia para el desarrollo del sector pecuario y contribuye a su a vez al desarrollo económico y social del país, además de estar en consonancia con la Ley 1450 de 2011, por medio de la cual se expidió el Plan Nacional de Desarrollo 2010-2014. 

El propósito del presente proyecto de Ley es la creación del Sistema Nacional de Identificación, Información y Trazabilidad Animal, como un sistema integrado por un conjunto de instituciones, normas, procesos, datos e información, desarrollado para generar y mantener la trazabilidad en las cadenas productivas pecuarias, y a través del cual se dispondrá de información de las diferentes especies, integrada a todos los eslabones de la cadena alimentaria hasta llegar al consumidor final.

En este orden de ideas se identifican claramente los siguientes beneficios para los principales actores de la cadena agroalimentaria:

i. Para los Productores 

· Posibilita el acceso a mercados nacionales e internacionales con mayores exigencias y mejores oportunidades de rentabilidad.

· Mejora el nivel de ingresos por la generación de productos seguros y de calidad verificable.

· La trazabilidad garantiza el mejoramiento de la gestión y administración de los sistemas productivos.

· Contribuye al control del hurto de animales. 

· Facilita el acceso a líneas de crédito.

· Permite el buen manejo y mejoramiento de las condiciones sanitarias y productivas de los animales.

· Incrementa la competitividad del sector productivo.

· Sirve como base de información para el mejoramiento genético de las especies animales en las cuales aplique.
ii. Para las empresas transformadoras y comercializadoras de productos de origen animal

· Genera valor agregado a los productos trazados.

· Mejora la competitividad. 

· Contribuye al mejoramiento de la gestión de los establecimientos.

· Facilita el cumplimiento de las exigencias sanitarias de los compradores nacionales e internacionales.

· Promueve la implementación y operación de sistemas de aseguramiento de calidad e inocuidad.

· Amplía la oferta en el mercado de los productos trazados.

· Apoya los procesos de producción, transformación, transporte, distribución y comercialización de los productos de origen animal en mercados internos y externos.

iii. Consumidores

· Protege la salud de los consumidores.

· Confiere confianza y certidumbre en la calidad e inocuidad de los alimentos de origen animal.

· Brinda información respecto de la procedencia de los animales.

iv. Para el Gobierno Nacional

· Sirve de herramienta de apoyo para la formulación y ejecución de las políticas y programas de salud animal y de fomento. 

· Apoya las actividades de inspección, vigilancia y control de las autoridades de salud animal.

· Permite establecer sistemas de identificación de las especies animales, eventos, sitios y agentes de las cadenas productivas, por medio de la creación de una base de datos nacional.

· Brinda a las autoridades nacionales y territoriales una herramienta para el control de los delitos que afectan a los productores, a la sanidad animal y la economía del país.

· Sirve de fuente de información estadística para el análisis y desarrollo del sector a nivel regional y nacional.

· Promueve la formalización en el sector. 

IV. MARCO CONSTITUCIONAL Y LEGAL

El marco constitucional y legal del presente proyecto se fundamenta en el privilegio y especial cuidado que la Constitución le otorga a la producción de alimentos, expresado en el artículo 65 de la misma al disponer: “La producción de alimentos gozará de la especial protección del Estado (..)” y la protección de los derechos de los consumidores expresada en el artículo 78, el cual determina que “la ley regulará el control de calidad de bienes y servicios ofrecidos y prestados a la comunidad, así como la información que debe suministrarse al público en su comercialización. Serán responsables de acuerdo a la Ley, quienes en la producción o comercialización de bienes o servicios, atenten contra la salud, la seguridad y adecuado aprovisionamiento de consumidores y usuarios.” 

De igual forma, la Ley 101 de 1993 “Ley General de Desarrollo Agropecuario y Pesquero”, que desarrolla, entre otros, el artículos 65 de la Constitución Política Nacional, establece como propósito la protección de las actividades agropecuarias y pesqueras, otorgando especial protección a la producción de alimentos, promoviendo el desarrollo del sistema agroalimentario nacional y fomentando la eficiencia y la competitividad de los productos agrícolas, pecuarios y pesqueros mediante la creación de condiciones especiales,  impulsando la modernización de la comercialización del sector y adecuando el sector a la internacionalización de la economía, sobre bases de equidad, reciprocidad y conveniencia nacional.

De otra parte, la Ley 1450 de 2011, mediante la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo, establece en su artículo 65 la obligatoriedad de desarrollar los sistemas de trazabilidad y al respecto indica: “Con el fin de mejorar la sanidad agropecuaria e inocuidad de los alimentos, prevenir prácticas ilegales en el comercio de los mismos, mejorar la información disponible para el consumidor y responder a los requerimientos del comercio internacional, el Gobierno Nacional, en coordinación con el Instituto Colombiano Agropecuario -ICA y el Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos INVIMA, reglamentará de acuerdo a su competencia, la implementación de sistemas de trazabilidad por parte del sector privado tanto en el sector primario como en el de transformación y distribución de alimentos, y realizará el control de dichos sistemas. Su implementación lo harán entidades de reconocida idoneidad de identificación o desarrollo de plataformas tecnológicas de trazabilidad de productos”.
No obstante lo anterior, es fundamental la creación de un Sistema Oficial con carácter Nacional que permita la armonización y centralización de los mismos e igual de  fundamental para su implementación  consagrar normas tendientes a su sostenibilidad financiera. Por lo tanto, se contempla la imposición de tasas con el fin de garantizar su funcionamiento de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 338 de la Constitución Política Nacional que determina: “En tiempos de paz, solamente el Congreso, las Asambleas Departamentales y los Consejos Distritales y Municipales podrán imponer contribuciones fiscales o parafiscales. La ley, las ordenanzas y los acuerdos pueden permitir que las autoridades fijen la tarifa de las tasas que cobren a los contribuyentes, como recuperación de los costos de los servicios que les presten o participación en los beneficios que les proporcione”.    

De conformidad con el precepto constitucional citado, resulta imperativo al momento de crear una tasa, tener en cuenta los siguientes aspectos:

1. Debe ser determinada por la Ley, en este caso, dada su cobertura nacional y por emerger de una condición de paz.

2. Los sujetos activos y pasivos, los hechos generadores y la base gravable, deben ser siempre determinadas por la misma Ley. 

3. Las tarifas de las tasas que se cobren a los usuarios del servicio que se financia a través de la tasa que se crea pueden determinarse directamente en el cuerpo de la ley, como ocurre en este caso o la ley puede establecer  que las autoridades fijen la tarifa, caso en el cual es la misma Ley la que debe determinar el sistema y el método para definir tales costos, y la forma de hacer su reparto. 

Estas condiciones de orden constitucional se cumplen a cabalidad en el presente proyecto de ley de manera que se establece su viabilidad jurídica, a la luz  de la Constitución Política.

Por lo tanto, y como se expresó anteriormente resulta del todo pertinente, conveniente y oportuno que el Estado, establezca el marco general que permita el desarrollo del sistema oficial que armonice y centralice la identificación, información y trazabilidad animal orientado al mejoramiento de su competitividad, acceso a mercados y  a su vez destinado a la protección de la salud de los consumidores. 

Son estas razones suficientes para solicitar al Congreso de la República la aprobación del proyecto de ley que se pone a consideración. 
De los Honorables Congresistas,
JUAN CAMILO RESTREPO 

Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural 

